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Art. Antes AHORA 

Concepto de matrimonio 

4.1 Bis El matrimonio es una institución de carácter 

público e interés social, por medio de la cual un 

hombre y una mujer voluntariamente deciden 

compartir un estado de vida para la búsqueda 

de su realización personal y la fundación de una 

familia. 

El matrimonio es una institución de carácter público e 

interés social, por medio de la cual dos personas de 

manera libre y voluntaria deciden compartir un estado 

de vida para la búsqueda de su realización personal y 

conyugal, bajo las formalidades y solemnidades que 

establezca el presente Código.  

Edad para contraer matrimonio 

4.4 Para contraer matrimonio, la mujer y el hombre 

necesita haber cumplido dieciocho años. 

Para contraer matrimonio, es necesario que ambas 

personas hayan cumplido dieciocho años 

Impedimentos para contraer matrimonio 

4.7 Son impedimentos para contraer matrimonio: 

I. a VIII. …  

IX. La impotencia incurable para la cópula o la 

bisexualidad; las enfermedades crónicas e 

incurables que sean contagiosas o hereditarias. 

No serán impedimentos cuando por escrito sean 

aceptadas por el otro contrayente. 

X. a XI. ... 

…  

I. a VIII. …  

IX. Las enfermedades crónicas e incurables que sean 

contagiosas o hereditarias. Salvo cuando por escrito 

sean aceptadas por el otro contrayente. 

X. a XI. ... 

Legitimación y plazo para pedir la nulidad por embriaguez y uso de drogas 

4.72 La nulidad por embriaguez, uso de 

estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier 

otra sustancia que altere la conducta y 

produzca dependencia, bisexualidad que 

como impedimento para contraer matrimonio 

señala la ley, sólo puede ser pedida por el 

cónyuge agraviado, dentro del plazo de seis 

meses contados desde que se celebró el 

matrimonio. 

La nulidad por embriaguez, uso de estupefacientes, 

psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que altere la 

conducta y produzca dependencia, sólo puede ser 

pedida por el cónyuge agraviado, dentro del plazo de 

seis meses contados desde que se celebró el 

matrimonio. 

Definición del concubinato 

4.403.- Se considera concubinato la relación de hechos 

que tiene un hombre y una mujer, sin estar 

casados y sin impedimentos legales para 

contraer matrimonio, viven juntos, haciendo una 

vida en común por un periodo mínimo de un 

año, no se requerirá para la existencia del 

concubinato el periodo antes señalado, cuando 

reunidos los demás requisitos, se hayan 

procreado hijos en común 

Se considera concubinato la relación de hecho que 

tienen dos personas, que sin estar casadas y sin 

impedimentos legales para contraer matrimonio, viven 

juntas, haciendo una vida en común por un período 

mínimo de un año; no se requerirá para la existencia del 

concubinato el periodo antes señalado, cuando 

reunidos los demás requisitos, tengan hijos o hijas en 

común. 

Derechos y obligaciones que nacen del concubinato 

4.404 La concubina y el concubinario tienen los 

derechos y obligaciones alimentarias, de familia, 

hereditarios y de protección contra la violencia 

familia reconocidos en el presente Código y en 

otras disposiciones legales, así como los 

establecidos para los cónyuges, en todo aquello 

que les sea aplicable, sobre todo los dirigidos a 

la protección de la mujer y los hijos 

Las personas en concubinato tienen los derechos y 

obligaciones alimentarias, de familia, hereditarios y de 

protección contra la violencia familiar reconocidos en 

el presente Código y en otras disposiciones legales, así 

como los establecidos para los cónyuges, en todo 

aquello que les sea aplicable, sobre todo los dirigidos a 

la protección de las mujeres de las hijas y los hijos. 
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